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de fecha 1 de septiembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para
conocer las cuestiones que sobre el embargo
decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y
273 de la Ley de Procedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Ad-
virtiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral las resoluciones dictadas en ejecución se
llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cien Atlanta, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.124/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 192 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Verónica Pozo Sacón, contra la empre-
sa “Management Express Telekom, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 1 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Ad-
virtiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral las resoluciones dictadas en ejecución se
llevarán a efecto no obstante su impugna-
ción.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Management Express Te-
lekom, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.128/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 175 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Steven David Zambrano Riccio, contra
la empresa “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Steven David Zambrano Riccio, contra
“Alisnava Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 7.430,24 euros de
principal, más 1.200 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor director de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad y al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso positi-
vo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, códi-
go de banco 0030, clave oficina 1143, cuen-
ta número 2501/0000/00/0252/09, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de
la presente resolución al Fondo de Garantía
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Salarial a los fines expresados en el razona-
miento jurídico séptimo.

Y, en su caso, requiérase a la Tesorería
General de la Seguridad Social a fin de que
informe a este juzgado si la parte desmanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colas.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.123/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamedi El Kaddouri, contra la em-
presa “Construcciones Oretanes, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Mohamedi El Kaddouri, contra “Cons-
trucciones Oretanes, Sociedad Limitada”,
por un importe de 2.162,17 euros de princi-
pal, más 350 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor director de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad y al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-

virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso positi-
vo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, in-
teresándose a su vez la correspondiente
anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la can-
tidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, código de ban-
co 0030, clave oficina 1143, cuenta núme-
ro 2501/0000/00/0368/09, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Y, en su caso, requiérase a la Tesorería
General de la Seguridad Social a fin de que
informe a este juzgado si la parte desmanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Oretanes, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.099/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 850 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ana Isabel García Ruiz, contra doña Jessica
Valdesoiro Muñoz, don Jesús Suárez Gui-

llén, “Escuela de Oficios, Sociedad Limitada
Unipersonal”, Fondo de Garantía Salarial,
“Escuela Opadis, Sociedad Limitada”, y
“Foro Formación y Orientación Profesional,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 404 de 2009
En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.

Fallo
Procede estimar la excepción alegada por

las codemandadas de incompetencia de ju-
risdicción del orden social y desestimar la
demanda interpuesta por doña Ana Isabel
García Ruiz, contra “Escuela de Oficios,
Sociedad Limitada Unipersonal”, “Foro
Formación y Orientación Profesional, So-
ciedad Limitada”, “Escuela Opadis, Socie-
dad Limitada”, doña Jessica Valdesoiro
Muñoz, Fondo de Garantía Salarial y don
Jesús Suárez Guillén, en reclamación acu-
mulada por despido y extinción de contrato
y absolver a los demandados, administrado-
res concursales y Fondo de Garantía Salarial
de las peticiones formuladas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo so-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, debiendo anunciar su propósito ante
este Juzgado en el término de cinco días há-
biles siguientes a la notificación del presen-
te fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Escuela de Oficios, Sociedad
Limitada Unipersonal”, “Escuela Opadis,
Sociedad Limitada”, y “Foro Formación y
Orientación Profesional, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.098/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 981 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cándido Sánchez Viso, contra la em-
presa “Asertools, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 461 de 2009
En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social del número 4 de
Madrid, el juicio promovido por despido, a
instancias de don Cándido Sánchez Viso,
asistido por el letrado señor don Enrique
Aguado Pastor, frente a la empresa “Aser-


